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Suscríbese en la Redacción 
Lieaaaia oe llsanaNOEz, en la$ 
Cuatro-eaties (d donde te di-
rijirdn ios adieos franco* de 
porte} d i o ra. vn, al mes para 
les su si ripiares de esta ciudad t 

puedo tn sus moas, j 
ios de fuera franco de porte. 

•s pera 

St Madrid se * • r u >¿ 
Jif+eria de tintos FaUt%a+9 

Cabrarito; Barcelona, he:ajeca 
y COfxTO/: / rra C, l'u!o : ¿ V 

Caroi Featadt'tiét, ho l -
d ; r C*sat*s , Mortal * 

¡Jale lúa marcea, ¡IÉIII| 
dOKltPgQl, 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O m OFICIO. 

Comisión de armamento y defensa de la 
provincia de Toledo.^£X Exorno. Sr. capitán 
general de Castilla la Nueva cou feeba ó del 
actual ha comunicado j esta comisión entre 
otras cosas lo siguiente: 

La junta de armamento y defensa de esta 
capitanía general establecida bajo mi presiden
cia en ceta corte ha acordado entre otras cosas, 
que todas las exenciones de que trata el artí
culo 4? del real decreto de 34 de octubre ul
timo, rijan ain interpretación alguna desde el 
dia siguiente ?5 inclusive en que ae considera 
publicado aquel, escepto la de los que cumplan 
]u edad, que serj el dia antes d i alistamiento, 
para lo cual se hallará formado este, y en dii-
jMW'tion de qne su lectura y ratificación se ve
rifiquen el 15 del presente mea i la hora pre- s 

viumenteseííslada. Igualmente manda S. E . que 
para que llegue i noticia de todos loa pueblos 
de esta provincia ae publique la alocución que 
ha tenido i bien dirigir la comisión de arma
mento y defensa de la corte, para que esta dis-
pongj su inserción en el Boletin oficial, que 
la Jetra es como sigue: 

^Habitantes de la provincia de Madrid, y da 
laa que com¡>onen la capitanía general de Cas
tilla la \ueva: La comisión de armamento y 
defensa formada á consecuencia de real orden 
de ¡¿ó de octubre, se ha instalado. Su objeto, 
mientras ae verifica el nombramiento y Ja re
unión de la diputación provincial, es promover 
el alistamiento voluntario, y activar la ejecu
ción de cuantaa disposiciones dicte el gobierno 
de 3. M . para el éxito de laa miras elevadas 
que se propone, aumentando las ñJas del ejer
cito con cieo mil soldado*, Ksre esfuerzo nacio^ 
nal, grande ain duda, no ea difícil i espartóles 
•columbrados en todos tiempos ú superar em
presas* eu laa cualea dnicauirute el intentarlas 
era indicio de temeraria oaadfa. La historia ha
blará. Sin remontarse i ¿pocaa lejanas, la g» ae
ración actual es hija de lo* mismos españolea 
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que cn 1808 humillaron el orgullo del mayor 
capitán del siglo, y vencieron desunes wi ludia 
obstinada á aus mas insignes guerreros. Laa re
laciones de arjuellis proezas ¡ob jóvenes! lun 
sido laa primeras iuipcnhíoe* de iue-tra alma; 
vuestros padres oa han mostrado cu Us honro
sas acarares que recibieron en h lid, el inxio 
de defender Ja patria, ls liDcrtad y la dioaitía 
legítima. Seguid au ejemplo: nnéstrs cjusa ts 
noble y generosa. Ved sobre el trono Itg/Lujio 
i un dngel, á un ser iuoteote y celestial, i 
ISSJBL 11. Huérfana y ansia, ¿que neejM leal 
podrá uegarla au apoyo, au esfuarzo j sa san
gre? Es un deher sagrado defenderla i mingua 7 
villanía fuera abandonarla. Una facción sangui
naria, atroa, fanática, acau-'iUada por U am
bición y la hipocresía, se agita en vano para 
alisar la antorcha de IJ diaCjrdía civil, rfg exis
tencia será Corta. Cien batallo? a, y otros cien
to, y mas si son ; SJTÍO-*, v o h r í n basta Las 
cumbres del Cirineo. A.piclíos Üusos que sev-
ricnenuaa causa ilegitima, porque creen eo ellj 
vinculada su hueúsJ y aa.gurados aus fuero», 
conocerán al j)n que Castilla y la nar ion cu
tera quieren también m l ib-ns l y tu* fueros, 
Padres do familia: la lucha será sin d u h da 
leve duración. Coooaan nuestra supaíoiidad, 
y tal \t al amigo seguirá «I desaliento, y re
nacerá la oaz. I i patM nombre de ventura. 
Conqubtémoila. V cuando vuntros hijos se res
tituyan á lot bogare* ¡atareos, estrechando el 
Vínculo de la unión :r cornal de todo* los espa
ñoles, concurriremos 1 i n i porfía i promover 
y dilarar loa meJin* de pru«[>cridjd tocidl bajo 
el cetro de I H A B E L U . Feiie y glorioso, ha si «o 
el reinado de IH* hembras en i.'paua. ¿ Y por 
qut* no ha de ser asi el de la inoceiiT* 1 ? A a * L ? 
>u augiuvn Madre, tan solícita, tan beoerifa, 
tan anhelante del bien de la patria y dr los es¬

Pfióles, ¿la podra Inspirar otras nijxhnss? t'ua> 
1 1 >A os invita , oh jóvenes, a* tomar parte en 

el ahitamiento voiantarlo; rn vo*otro# arde pu
ra la llama del ¡>atriotitnio\ nosotros, lus qce 
os dcüical* al estudio d« loa diferente* ramos 
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¿1*1 tahzr humano comprendéis la libertad , y 
la estimáis lauto cuanto aborrécela el régimen 
contrario, que i nada menos aspira que á en
vilecer IB dignidad del hombre. Sois la esperan
za de Ja patria. La K L I N A vislumbra en voso
tros e) germen del valor y del talento militas*. 
Tal w • del seno de las escuelas saldrán los que 
un dia conducirán i Ja gloria las armas esparto-
las. Alistaos voluntariamente: ¿queréis recom
pensas f Las tendréis. Confiad en una R E I N A 

magnánima, en la Madre del pueblo. Acudid 
pronto a" las casas de uyuntam * ito, é inscritos 
aJli vuestros nombres, revelen á todo el que 
lienta latir en sus venas sangre española i / jue 
lia habido y hay patriotismo y libertad, y jóve
nes denodados para defender el trono de ISABEL II, 

y asegurar el triunfo de las garantías sociales, 
A las a rmas ! ! ¡ = Madrid 3 de noviembre de" 
i S ^ . n E i marques de Moncoyo- zz Fernando 
Kubiu de Celia. —Manuel Cortes. = Conde de 
Corres. = Marques del Socorro. zz Marques de 
CasaJrujo. = Diego del Rio.—Juan de Dios 
G01 antes. — Pablo Cabrero Martínez, zz Manuel 
C a n t e r o s Alejandro López, zz Juan de Guar-
damino, — Antouio de Dutari. = Manuel María 
de BasuaMo. = Tomas Martínez de Venrades.= 
Joaquin de Fagoaga* zz Por acuerdo de la comi
sión, Francisco del Acebal y Arratia, vocal se> 
retario." 

Lo que se bace saber í Jas justicias de los 
pueblos de esta provincia para su inteligencia. 
Toledo 10 de noviembre de I Ü ^ S . ^ E I m u q u í s 
de Villaverde, presidente, zz Domingo Felztto, 
vocal secretario. 

Gobierno civil de ta provincia de Totedo¿zz 
£ 1 uJíor subsecretario de Jo Interior con fe
cha 24 del próximo pasado me dice lo que 
sigue. 

Por el señor secretario del despacho de la 
Guerra se ha comunicado al de lo Interior el 
siguiente real decreto. . 

Su Mjgestad la R E I N A Gobernadora se ha 
servido dirigirme cou fecha de ayer el real de
creto siguiente; 

»Deseando remover todos los obstáculos 
que puedan oponerse al mas pronto y comple
to esterminio de los enemigos del trono legíti
mo de mi escelsa Hija la R E I N A Dona ISABEL 11 
y de las libertades nacionales, asegurando jun
tamente la. disciplina de las tropas y la rapidez 
que requieren las operaciones militares ¿ oído el 
consejo de ministros, y conformándome con iu 
dictamen, he venido en decretar lo siguiente: 

Art . 1? Los capitanes generales me propon* 
drán i u mediata mente la provincia ó provincias 
civiles de las comprendidas en sus respectivos 
distritos militares que convenga declarar en. es~ 
taJo de guerra, por haber en ella faccioales, 
cuya destrucción exija esla medida. 

Art . £? Sin perjuicio de la consulta pres
crita en el artículo anterior, quedan autoriza
dos los capitanes generales para proceder desde 
luego sí dicha declaración en casos urgentes ^pu
blicando a] efecto los correspondientes baldos 
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de guerra con arfeglo i ordenan™, do q u e r 

rán cuenta siu demora para mi Soberaiú 
bacioo. í ) í 0 

Art. 3? Toda tropa que se halle e m p l ^ 
en persecución de facciones se considerara 
tite solo h e d i ó , aun cuando e | territorio^ 
que opere no este declarado eu estado de 
i a , sujeta á Cuanto Jas reales ordenanzas p«n/L 
nen para el ejercito de campaíía. 

Ar t . 4 ? Encargo muy particularmente i toa 
Capitanes generales que me propongan cuíndo 
pueda cesar el estado de guerra en que te fea* 

* ya declararlo el todo 6 parte de sus distritos 
tari -pronto como Jas circunstancias perujiunque 
termine una situación que deberán Cont&rar 
siempre como escepcional y dolorosa para mi 
corazón^ que solo anhela el que los pueblos go¬
cen de los beneficios del drden y dé la paa ba* 
jo el imperio de l is leyes comunes. Tendráajo 
entendido, y dispondréis lo necesario para s u 

cumplimiento.—Esta* rubricado de la real mano." 
De real orden lo traslado Á \ . para sa in* 

teligencia y electos consiguientes* Dios guarde 
á V , jinchos ados. Madrid 21 de octubre 
de 1835 . = Almodovar. 

Y de la misma real orden, comunicada por 
el señor secretario del despacho de Jo Interior, 
lo participo á V . S, para los lices indicados eu 
el anterior iuserto. 

Lo que lugo saber á los ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia. Toledo 1 0 de no
viembre de 18351J2, G, C. L—Francisco d« 
Galve?. 

Administración de rentas estancadas de la 
provincia de Toledo. — Resultando vacante el 
estanco de tabacos de Navalucillos de Toledo, 
agregado á1 la administración de Navaluionl, 
Jas personas que se crean con méritos y circuns
tancias prevenidas por reales drdenes, acudirán 
-en el término de ocho dias, desde eata fecha, 
con sus solicitudes al seííor intendente por con
ducto de esta administración de prorincia, jus-
tiiieando los méritos y servicios de que estén 
acornadas, y ofreciendo prestar la correspon
diente fianza para seguridad de Ja real Hacienda 
cnsu manejo, Toledo 11 de noviembre de 1Ü35 — 
Meuutl de Meooyo. 

AVISOS OFICIALES. 

En la subdelegaron de rentas reales dei 
partido de Talavera en los dias 1 4 , ao y *6 
de diciembre prdximo venidero se han de veri
ficar las subastas de los derechos de alcabalas 
y cientos que se adeuden en las dos /trias que 
se han de celebrar en aquella villa en eJ aíío 
inmediato de 1836- Igualmente los de alcaba
las, cientos, millones y fiel medidor, qne tam
bién se adeuden en la propia villa y referido 
alio. Lo que ae noticia al pdbllco por si hubiera* 
alguna persona que quisiere solicitar dichos de-
lechos* 

Quien quisiere hacer postura á una posesión, 
*jta en término de la viila de. Layas, de « c e 
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tranzadas, con t í a o l k u , 3843 vides y 337 
ufarra*; tasado en ió , i4Óra. : Y un olivar, tér-
miuode Argés, doa pedazos do tierra contiguo* 
á é l ; caimprenaivO 305 olivas, y una era em
pedrada, cercada de tapia*, taaadoeo ea,i85 rs. 
todo perteneciente á Ja testamentaría de Don 
Garpar Gomes de A l i a , comparezca dentro del 
término de treinta dias, en eJ juzgado del se
ñor corregidor por la eacribanía del infraaeríto, 
que se admitirá tiundo arregíada, á laa doa po-
aeaionea d cualquiera de ellas con separación. 
Toledo 1 0 de noviembre de 1833.-0. Patricio 
Ortiz í'jr d, 

T O U ' D O . 
Orden general del u di noviembre de 16*35. 

Servicio para martana. ̂ ; Parada provincial 
de Eci j i , priucipal y cárcel el mismo, tesorería 
U Guardia Nacional de infantería, pUrullas 
Ecija y a? de ligeros de caballería. 

Habiendo jiegado i eita capital en la tarde 
del dia de ayer el Excmo. Sr. U . Nicolás Isidro, 
inarísCttlde campo de los reales ejércitos y nom
brólo por S. AL comandante general de esta 
ptovincia, desde boy queda encargado en el 
mandi» de ella. 

Lo que se hace saber i todos Jos cuerpos de 
esta guarnición é individuos de Ja misma para 
su debido conocimiento y efectos consiguien
t e s . ^ ! C . G . I- Villaverde. 

(5) 

Sefior redactor del Boletin ofíjal de está 
provincia. Muy sefior mío, en el número de 
boy leo nn artigado sobre no estar uniformada 
ta Guardia Nacional de esta ciudad, y especial* 
mente sus oficiales, anunciándose la responsabi
lidad que puede rtsxM sobre ¿us gel'el; y sien
do yo el mas interesado, no puedo menos de 
1 usaIAstil que los 140 ••* que faltan son lot-que 
desde luego tienen renunciado au empleo; cuya 
dimisión manda qu* se admita Ta tbitma ley qtié 
previene »c uniformen en el término de dos me
an : por consiguiente 00 puede exigirle qoe *e 
compre uniforme de oficial al que la fey eviaae 
de aerlo y lo> tienesolicitado. Respecto i Jo* litÍ-
dividous del cuerpo no hay qué coon-stars y» 
desearía qué los patriotas-de1 ía Hurlad huWksru 
hecho uní suscripción, 6" arbitrado otros mí-
dios para uniformar i loa que desean eiiailn y 
carecen de medio*, pero los que mas han hecho 
se han contentado, como el seííor articulista, 
eon criticar yguardar el bolsillo, escepto el aertor 
corregidor que visiíd por compbto un volunta
rio, y b auacrípeion de algunos sertores emplea
dos de real Hach-uda, cuyos productos se lian 
Invertido en correagts y otros objetos precisos. 
Espero, seilor redactor, se sirva insertar la pre
sente respuesta ea el Boletín de la provincia, 
que Jando supo su afrci 1 1 • y atento rervldor. 
Q. }\, S. ]vl. — EJ primer comandante de la 
G tf. Vjcenlo Leonardo. 
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Vaya un modo de «ven ti r el de cauchos 
habladores otioao* de eata capital. Vamos r^a 
el cuento, repau V V . que aseen que el dos-
thstmo ayuntamiento ha dccbraoo que loa aan-
tos rchgiotos proleaos y no i_< ,... . * i U 

cris, DO deben aer incluidos cn el ahatamumo 
de la Ultima jumta decretada para acabar con 
la turba facciosa; yo digo i V V . Ja venial, 
por de pronto no creo que ei cuerpo municipal 
hay» durado sesnejanle resolución, pero be te
nido el guMt* de oír una ingeniosa autdr¿i. «¡ue 
ai bien no tiene fundamento razonable al turnos 
huele que trasciende á cátedra de ttJogla; 
pues, seüoresmioa, no be querklo denr la suti
leza sin preparar á V V . no ata que prouuaca 
algunos matos electos, consecuencia de una naa 
inesperada. A b a r a : que lo digo, y cuidado que 
ea verdad: reconvenido un titrto sugeto .jue 
sostenía Ja J*galiddd del supuesto acuerdo ae 
ti. I. salid Cün una que llaman pala de gallo, 
y fue que la Jey dice qne ceri incluido en el 
alistamiento todo moao sohtto dcc., y que loa 
religiosos profesoa no lo era o porque están l i 
gados con un voto. Wya , no quiero hacer co
mentarios, no sea que me tengan V V . por t ía 
tonto coma el autor de ia iogemoaa sutileza. 
¡Válganse IJios.' quehaata las cosas mas sencillas 
hayan de sufrir interpretación cuando se toca..* 
á quien sea, que no lo lia de decir todo su 
•migo de V V . 

ÍUDICB DM L*& ÓRDMNMS CÜ'<ÍÜ\¡C 4bA* DS OFI
CIO POR £ST£ BOL&TIN UN ML MS& DJ 0C-
TUMRS ANTBRIQU, 

Real decreto para la convocatoria á corte* et 
dia 16 J e noviembre bajo et tistenw que et 
mismo eetiala. (tíol. n? 1 1 8 } 

Instrucción para el arriendo de los oficios qoe 
por insolvencia del valimiento se hallan se* 
cuestrados. (Bol. n j : 

Ley sancionada por S. _W. relativa á las ad-
quisicionesa nombre del estado. (Itol. n? 1(9 1 

Heal ordtn inundando S. M. observar et real 
dectoo He 53 de julio último para la eo-
brunea dé las contribuciones, (iioí, n? id.) 

Jteat orden i n a V e habilitación de escribano* en 
el territorio de las órdenes* (Bol. rao-) 

tteat oAien sobre abono de /infieres á tos oficia* 

les <¡tte obtengan , • - ia para curarse de 
sus hernias. (tUA. Id.) 

Circular de la ^ámnistresnon de rentos ú tos 
piéebios que seríala para que presenten la co
pia de la mstrfaola original aprobada por 
el sener intendente para ta recauda non de 
¡a contribución det subsidio industrial y de 
comercio. I >I nV id.) 

Real orden perú , té los vioe-eónsules no sea* 
incluidos en et alistamiento de ta Milicia 
Urbana. \IW. etf IBI. ) 

Real ordtn pora <jut seo estensiva Á tos ruerto* 
K ettrangeros ta estrawion de jemo"'* de eeedu 

ta real orden de i ti de abril de itíaS. (Bol. 
o í id.) 

Real decreto derogando él de 3 de seUsmbre y 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 12/11/1835, Boletines ordinarios, página 3



(*) 
í declarandoS. M. amplio olvido £?r .(BoLn? id.) 

Jícd/ u/den r i> LI qut los ayuntamientos de tos 
pueblos remitan d los alfaides mayores de 
sus respectivos ¡Hsrtidoí copias de tas listas 
de electores de ios nuevos nombrados ¡xira 
oficios de república, (Bol. n? laa.) 

Rcght'tcntoprovisional/wfl iu administración 
de justicia en lo respectivo d la real juris* 
di cto* ordinaria. (Bol, n í id. y siguientes.) * - í ¡ 

Jieal orden ¡tara que tas universidades cuntí* f 
míen alnertas este ana en los mismas térmi
nos que en tos anteriores* y que las Comenta
rios de nonio te sustituyan por los memen
tos de iicinecio* (Bol. n° id.) 

Circular del señor gobernador civil manifestan
do ia falsedad de un artículo inserto en el pe
riódico titulado E'vdetComercio.(Bol. n? i .) 

R<ai decreto para que ia fuerza armada desig
nada con el nombre de Milicia urbana se llame 
en lo sucesivo Guirdia Nacional. (Bol- n? íd.) 

Otro para que toda la Guardia Nacional de 
Madrid y su provincia esté bajo iu inspec
ción de un gefe superior. (Bol . tii id.) 

Real orden nombrando at mariscal de campo 
2). Antonio Seoane inspector de ia Guardia 
Nacional. (Sol; n ° id.) 

Real orAcn para que las estados y demos do
cumentos concernientes á la í,uurdia Nacio
nal pasen á dicfio señor inspector. (iSoL si? id,) 

Jieai orden pronih;endo á ios alumnos de las 
hniverstdades el uso de ropa talar. (Bol. níui-) , 

Circular avisando que para dar mayor impul
so á la obra dei puente de Alcántara no se 
permite el paso por ét ó ningún carruage 
cargado. (Bot o? It4>) 

Alotucion del maritcal de campo D . Juan Pa* 
larca despidiéndose de tos habitantes de esta 
provincia. (Bol . nV 125.) 

Real orden resolviendo es aplicable al arma de 
miitcias provinciales la aclaración de 4 de 
diciembre último referente á la exención que 
designa ei párrafo 10 dei articulo que tn us 
adicional de ib 1 19 sustituya at 3 5 de ia ov-
denanza de Soo. (Jiol. DV id.) 

Real decreta suprimiendo ia superintendencia 
general de policía. (Bol. a? id.) 

Real orden mandando que soto se exima det 
pago de portazgos^ pontazgos y barcajes á 
los cuerpos de tropas, correos de gabinete y 
conductores de ta correspondencia pública, 
{Bol. O Í U ) V 

Circular de ta intendencia para que . * ayin-
tamientos abonen los adelantos que por paja 
y utensilios hayan hecho tos contribuyentes 
que no tengan mas bienes que su industria, 
(Bol. o? id.) 

Otra previniendo d las justicias de los pueblos 
procedan á secuestrar cuanto pertenezca d 
los sugetos jugados día facción. (Bu l n? id.) 

Rtal orden permitiendo que tos censores de im
prenta den ensanche al examen de las ma¬
terias políticas (sfc> (Bol- o? 1 a6.) —. 

Circular dei gobierno civil con las disposiciones 
para proceder d la elección de individuos 
que han de formar la diputación provincial. 
(Bol. n?id.) t \ 

Otra encargando la captura de Valentin a°e-
ralla. (Bol. n° id.) 
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Circular d i Excmo. Sr. capitán general rwM¡ 
tiendo ejemplares tttt real decreto de S 1 / 
ta Reti:^GoUinudorQjtvantundudsu$esL 
sis tres üatutivnee di cazadora. (Bul, uf*'t' 

Circular de esto gobierne* civil para 
pHtiws, que antes pertenecieron « ias pr^n 
aus ae Alad* id y Mancha, y ahora , orres 
panden a esta, remitan nota exatta det 
suministros hechos á los pobres fjfmm §J7 
Untes en sus cárceles. (BoL n.' isb \ j 

Real orden para que tos promotores fisralts de 
tos juzgados dt pritriera instancia pre*tcn tl 
juramento prescito ta manos de sU respecti
va juez. (Bol, 119,) 

Otra para que tos escribanos numerarios de Jos 
pueblos cabeza Je partido actúen esilasiva-
mente en ios negocios de sus juzgados, tfc 

(Bol. JL • id.) 
Otra pura que solo se propongan para las pttí. 

zas de magistrados las personas que en ta 

misma se espresan. (Bol n° id.) 
Otra con dos artículos adicionales al reglamen* 

to provisional para la administración de ius* 
tiesa. (Bol. n? id.). 

Otra resolviendo que los promotores fiscales ten-
gun<>u residencia fija y continua en ios pue-
btos m que residen ¡os juzgados. (Bol. ir? id.) 

Otra prefiniendo que ios causas contra ecle
siásticos por delitos graves se formen, sus
tancien y falten sin intervención de la au* 
tondad eclesiástica* (Bol. n? id.) 

Real decreto de S. M. la Ranee Gobernadora, 
levantando d sus esptnsas tres lataltontt de 
cazadores. (Bol. n? 1 3 0 . ) 

Circular det Excmo. Sr. general en gefe del 
ejército del Norle para que todos los oficiales 
ausentes de sus banderas se incorporen en 
las filas. (BoL n? id.) 

Real orden para que las comandantes generales 
de iae provincias de Cuetuia, Guadalajara, 
Mancha y Toledo desernpehenlas subinspíc* 
ciones de iu Guardia Nacional. (Bol. n'.' id.) 

Circular de ia dirección general de estudiot 
mandando se observen con todo rigor los ar
tículos det plan relativos d matriculas y 
pruebas de cursa. (BoL u? id.) 

Otra de ta intendencia de la Mancha adoir-
tiendo que por real orden está encargado el 
administrador de provinciales de las rentas 
desúnales de Almagra. (Bol. nf id.) 

Otra previniendo que las justicias de tos pue-
btos presenten al asensista en esta ciudad 
tos recibos de los suministros que Jiagan alas 
tropas. (Bol. n? id,) 

T E A T R O . 

Habiendo obtenido el permiso para trabajar 
en cata ciudad de Toledo la compaúfa de de
clamación de loa Realea Sitios, cuyos actores 
ban teuido el honor de ejercer sus tareas tea-
trulea ante 33. JHM. y A A . por varios a/íot, 
lian determinado dar principio en e¿ia el do
mingo i 5 de noviembre, distribuyendo Ja fon
dón en los términos siguientes: Después do una 
agradable sinfonía ie ejecutari la comedia 
titulada García det Castañar, uu dúo, boleras 
i cuatro y el saínete La Maja resuelta. 

lUesto: Imprenta de 0. / - de Cea, «sis* de ta Trinidad, mdm. 1 0 . 
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